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ANEXO	

Para	 Información	 y	 conocimiento	 de	 las	 partes	 que	 firman	 el	 Acuerdo,	 el	 Senior	
voluntario	y	Secot,	 se	hace	entrega	de	este	Anexo	donde	se	 transcriben	 literalmente	
los	artículos	de	la	Ley	45/2015	referenciados	en	el	Acuerdo	de	Incorporación		

Artículo	1.	Objeto.	

La	presente	ley	tiene	por	objeto:	
a) Promover	y	facilitar	la	participación	solidaria	de	la	ciudadanía	en	actuaciones	de	
voluntariado	 realizadas	 a	 través	 de	 entidades	 de	 voluntariado,	 dentro	 y	 fuera	 del	
territorio	del	Estado	y	de	acuerdo	con	los	valores	y	principios	del	voluntariado.	
b) Fijar	los	requisitos	que	deben	reunir	los	voluntarios	y	el	régimen	jurídico	de	sus	
relaciones	 con	 las	 entidades	 de	 voluntariado	 y	 con	 las	 personas	 destinatarias	 de	 las	
actuaciones	de	voluntariado.	
c) Describir	 la	 cooperación	 que,	 en	 el	 ámbito	 de	 sus	 respectivas	 competencias,	
pueden	 llevar	 a	 cabo	 las	 Administraciones	 públicas,	 dentro	 del	 marco	 de	 la	
Constitución	y	de	los	Estatutos	de	Autonomía	en	materia	de	voluntariado.	
d) Determinar	las	funciones	de	la	Administración	General	del	Estado	en	el	ámbito	
de	sus	competencias	en	materia	de	voluntariado.	

Artículo	2.	Ámbito	de	aplicación.	

1. Esta	 Ley	 será	 de	 aplicación	 a	 los	 voluntarios,	 destinatarios	 y	 entidades	 de	
voluntariado	que	participen,	se	beneficien	o	lleven	a	cabo	programas	de	voluntariado	
de	 ámbito	 estatal	 o	 supraautonómico,	 ya	 se	 desarrollen	 dentro	 o	 fuera	 de	 España.	
También	será	de	aplicación	respecto	de	aquellos	programas	en	los	que	el	Estado	tenga	
reconocida	 constitucionalmente	 su	 competencia,	 sin	 perjuicio	 de	 las	 competencias	
atribuidas	a	las	comunidades	autónomas	en	materia	de	voluntariado	por	sus	Estatutos	
de	Autonomía	así	como	también	en	su	legislación	específica.	
2. Los	 programas	 de	 voluntariado	 a	 los	 que	 se	 aplica	 esta	 Ley	 serán	 los	
desarrollados	 en	 aquellos	 ámbitos	 en	 los	 que	 el	 Estado	 tenga	 reconocida	
constitucionalmente	su	intervención,	ya	se	lleven	a	cabo	dentro	o	fuera	del	territorio	
español.	Asimismo,	se	aplicará	a	aquellos	cuya	ejecución	exceda	del	territorio	de	una	
comunidad	autónoma.	
	

Artículo	8.	De	los	voluntarios.	

……….	
5.	 No	 podrán	 ser	 voluntarias	 las	 personas	 que	 tengan	 antecedentes	 penales	 no	
cancelados	por	delitos	de	violencia	doméstica	o	de	género,	por	atentar	contra	la	vida,	
la	integridad	física,	la	libertad,	la	integridad	moral	o	la	libertad	e	indemnidad	sexual	del	
otro	cónyuge	o	de	los	hijos,	o	por	delitos	de	tráfico	ilegal	o	inmigración	clandestina	de	
personas,	o	por	delitos	de	terrorismo	en	programas	cuyos	destinatarios	hayan	sido	o	
puedan	 ser	 víctimas	 de	 estos	 delitos.	 Esta	 circunstancia	 se	 acreditará	mediante	 una	
declaración	responsable	de	no	tener	antecedentes	penales	por	estos	delitos.	
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Artículo	10.	Derechos	de	los	voluntarios.	

1. Los	voluntarios	tienen	los	siguientes	derechos:	

a) Recibir	 regularmente	 durante	 la	 prestación	 de	 su	 actividad,	 información,	
orientación	y	apoyo,	así	como	los	medios	materiales	necesarios	para	el	ejercicio	de	
las	funciones	que	se	les	encomienden.	
b) Recibir	en	todo	momento,	a	cargo	de	la	entidad	de	voluntariado,	y	adaptada	a	
sus	 condiciones	personales,	 la	 formación	necesaria	para	el	 correcto	desarrollo	de	
las	actividades	que	se	les	asignen.	
c) Ser	 tratadas	 en	 condiciones	 de	 igualdad,	 sin	 discriminación,	 respetando	 su	
libertad,	 identidad,	dignidad	y	 los	demás	derechos	fundamentales	reconocidos	en	
los	convenios,	tratados	internacionales	y	en	la	Constitución.	
d) Participar	activamente	en	la	organización	en	que	se	inserten,	colaborando	en	la	
elaboración,	 diseño,	 ejecución	 y	 evaluación	 de	 los	 programas	 o	 proyectos,	 de	
acuerdo	 con	 sus	 estatutos	 o	 normas	 de	 aplicación	 y,	 en	 la	 medida	 que	 éstas	 lo	
permitan,	en	el	gobierno	y	administración	de	la	entidad	de	voluntariado.	
e) Estar	 cubiertos,	 a	 cargo	 de	 la	 entidad	 de	 voluntariado,	 de	 los	 riesgos	 de	
accidente	 y	 enfermedad	 derivados	 directamente	 del	 ejercicio	 de	 la	 acción	
voluntaria	y	de	responsabilidad	civil	en	los	casos	en	los	que	la	legislación	sectorial	lo	
exija,	a	través	de	un	seguro	u	otra	garantía	financiera.	
f) Ser	reembolsadas	por	la	entidad	de	voluntariado	de	los	gastos	realizados	en	el	
desempeño	 de	 sus	 actividades,	 de	 acuerdo	 con	 lo	 previsto	 en	 el	 acuerdo	 de	
incorporación	 y	 teniendo	 en	 cuenta	 el	 ámbito	 de	 actuación	 de	 voluntariado	 que	
desarrollen.	
g) Disponer	de	una	acreditación	identificativa	de	su	condición	de	voluntario	en	la	
que	conste,	además,	la	entidad	de	voluntariado	en	la	que	participa.	
h) Realizar	 su	 actividad	 de	 acuerdo	 con	 el	 principio	 de	 accesibilidad	 universal	
adaptado	a	la	actividad	que	desarrollen.	
i) Obtener	reconocimiento	de	la	entidad	de	voluntariado,	por	el	valor	social	de	su	
contribución	 y	 por	 las	 competencias,	 aptitudes	 y	 destrezas	 adquiridas	 como	
consecuencia	del	ejercicio	de	su	labor	de	voluntariado.	
j) Que	sus	datos	de	carácter	personal	sean	tratados	y	protegidos	de	acuerdo	con	
lo	 establecido	 en	 el	 Reglamento	 (UE)	 2016/679	 del	 Parlamento	 Europeo	 y	 del	
Consejo	 relativo	 a	 la	 protección	 de	 las	 personas	 físicas	 en	 lo	 que	 respecta	 al	
tratamiento	de	datos	personales.	
k) Cesar	 en	 la	 realización	 de	 sus	 actividades	 como	 voluntario	 en	 los	 términos	
establecidos	en	el	acuerdo	de	incorporación.	

2. El	ejercicio	de	 la	acción	voluntaria	no	podrá	suponer	menoscabo	o	restricción	
alguna	en	los	derechos	reconocidos	por	ley	a	los	voluntarios.	
	

Artículo	11.	Deberes	de	los	voluntarios.	

Los	voluntarios	están	obligados	a:	

a) Cumplir	 los	 compromisos	adquiridos	 con	 las	entidades	de	voluntariado	en	 las	
que	 se	 integren,	 reflejados	 en	 el	 acuerdo	 de	 incorporación,	 respetando	 los	 fines	 y	
estatutos	de	las	mismas.	



3	
	

b) Guardar	la	debida	confidencialidad	de	la	información	recibida	y	conocida	en	el	
desarrollo	de	su	acción	voluntaria.	
c) Rechazar	cualquier	contraprestación	material	o	económica	que	pudieran	recibir	
bien	 de	 las	 personas	 destinatarias	 de	 la	 acción	 voluntaria,	 bien	 de	 otras	 personas	
relacionadas	con	su	acción	voluntaria.	
d) Respetar	 los	derechos	de	 las	personas	destinatarias	de	 la	acción	voluntaria	en	
los	términos	previstos	en	el	artículo	16.	

e) Actuar	con	la	diligencia	debida	y	de	forma	solidaria.	

f) Participar	en	las	tareas	formativas	previstas	por	la	entidad	de	voluntariado	para	
las	actividades	y	funciones	confiadas,	así	como	en	las	que	con	carácter	permanente	se	
precisen	para	mantener	la	calidad	de	los	servicios	que	presten.	
g) Seguir	las	instrucciones	de	la	entidad	de	voluntariado	que	tengan	relación	con	
el	desarrollo	de	las	actividades	encomendadas.	
h) Utilizar	debidamente	la	acreditación	personal	y	los	distintivos	de	la	entidad	de	
voluntariado.	
i) Respetar	y	cuidar	los	recursos	materiales	que	ponga	a	su	disposición	la	entidad	
de	voluntariado.	
j) Cumplir	 las	 medidas	 de	 seguridad	 y	 salud	 existentes	 en	 la	 entidad	 de	
voluntariado.	
k) Observar	 las	 normas	 sobre	 protección	 y	 tratamiento	 de	 datos	 de	 carácter	
personal	 de	 acuerdo	 con	 lo	 establecido	 en	 la	 Ley	 Orgánica	 15/1999,	 de	 13	 de	
diciembre,	y	demás	normativa	de	aplicación.	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	diciembre,	
de	Protección	de	Datos	Personales	y	garantía	de	los	derechos	digitales	por	los	que	se	
deroga	Ley	Orgánica	15/1999)	

Artículo	12.	De	las	relaciones	entre	los	voluntarios	y	la	entidad	de	voluntariado.	

1. La	 relación	 entre	 el	 voluntario	 y	 la	 entidad	 de	 voluntariado	 se	 establecerá	
siempre	a	 través	de	 la	 suscripción	de	un	acuerdo	de	 incorporación	que	constituye	el	
instrumento	principal	de	su	definición	y	regulación.	
2. El	acuerdo	de	incorporación	tendrá	el	contenido	mínimo	siguiente:	

a) El	 conjunto	 de	 derechos	 y	 deberes	 que	 corresponden	 a	 ambas	 partes,	 que	
habrá	de	respetar	lo	dispuesto	en	la	presente	Ley.	
b) La	 descripción	 de	 las	 funciones,	 actividades	 y	 tiempo	 de	 dedicación	 que	 se	
compromete	a	realizar	el	voluntario.	
c) En	 su	caso,	el	 régimen	por	el	que	 se	 regulará	 la	 intervención	de	 trabajadores	
asalariados	 o	 socios	 que	 participen	 en	 las	 actuaciones	 de	 voluntariado	 dentro	 de	 la	
propia	entidad.	
d) El	régimen	de	gastos	reembolsables	que	han	de	abonarse	a	los	voluntarios,	de	
conformidad	con	la	acción	voluntaria	a	desarrollar.	
e) La	formación	que	se	requiera	para	el	cumplimiento	de	las	funciones	que	tengan	
asignadas	los	voluntarios	y,	en	su	caso,	el	itinerario	que	deba	seguirse	para	obtenerla.	
f) La	duración	del	compromiso,	así	como	las	causas	y	forma	de	desvinculación	por	
ambas	 partes,	 que	 deberán	 respetar	 al	 máximo	 los	 derechos	 de	 las	 personas	
destinatarias	 de	 la	 acción	 voluntaria	 y	 el	 mejor	 desarrollo	 de	 los	 programas	 de	
voluntariado.	
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g) El	 régimen	 para	 dirimir	 los	 conflictos	 entre	 los	 voluntarios	 y	 la	 entidad	 de	
voluntariado.	
h) El	 cambio	 de	 adscripción	 al	 programa	 de	 voluntariado	 o	 cualquier	 otra	
circunstancia	que	modifique	el	régimen	de	actuación	inicialmente	convenido.	

3. El	 acuerdo	 de	 incorporación	 debe	 formalizarse	 por	 escrito,	 en	 duplicado	
ejemplar,	e	 ir	acompañado,	cuando	proceda,	de	 la	certificación	negativa	del	Registro	
Central	 de	 Penados	 o	 de	 la	 declaración	 responsable	 a	 las	 que	 se	 refieren,	
respectivamente,	los	apartados	4	y	5	del	artículo	8.	
4. Los	conflictos	que	surjan	entre	 los	voluntarios	y	 las	entidades	de	voluntariado	
en	el	ejercicio	de	las	actividades	propias	de	voluntariado,	se	dirimirán	por	vía	arbitral	
de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	60/2003,	de	23	de	diciembre,	de	Arbitraje,	
si	 así	 se	 ha	 pactado	 en	 el	 acuerdo	 de	 incorporación	 y,	 en	 defecto	 de	 pacto,	 por	 la	
jurisdicción	competente,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	las	normas	procesales.		

Artículo	14.	Régimen	jurídico	de	las	entidades	de	voluntariado.	

1. Son	derechos	de	las	entidades	de	voluntariado:	

a) Seleccionar	 a	 los	 voluntarios,	 sin	 discriminación	 alguna	 por	 razón	 de	 sexo,	
identidad	 sexual,	 orientación	 sexual,	 nacionalidad,	 origen	 racial	 o	 étnico,	 religión,	
convicciones	ideológicas	o	sindicales,	discapacidad,	edad,	o	cualquier	otra	condición	o	
circunstancia	personal	o	social,	de	acuerdo	con	 los	 fines	u	objetivos	de	 la	entidad,	 la	
naturaleza	y	características	del	cometido	a	desarrollar	y	las	normas	establecidas	en	su	
estatuto	de	funcionamiento	interno.	
b) Suspender	 la	 actividad	 de	 los	 voluntarios	 cuando	 se	 vea	 perjudicada	
gravemente	 la	 calidad	 o	 los	 fines	 de	 los	 programas	 de	 la	 entidad	 por	 su	 causa,	 o	
infrinjan	gravemente	el	acuerdo	de	incorporación.	
c) Concurrir	a	las	medidas	de	fomento	de	la	acción	voluntaria	establecidas	por	las	
Administraciones	públicas	o	entidades	privadas	y	recibir	las	medidas	de	apoyo	material	
y	técnico,	orientadas	al	adecuado	desarrollo	de	sus	actuaciones.	
d) Participar	a	través	de	las	federaciones,	confederaciones	o	uniones	de	entidades	
de	voluntariado	en	el	diseño	y	ejecución	de	las	políticas	públicas	de	la	Administración	
General	del	Estado.	
e) Cualesquiera	otros	derechos	reconocidos	por	el	resto	del	ordenamiento	jurídico	
referidos	a	la	acción	voluntaria.	
	

2. Las	entidades	de	voluntariado	están	obligadas	a:	
a) Elaborar	 sus	 propias	 normas	 de	 funcionamiento	 interno	 de	 acuerdo	 con	 la	
presente	 Ley	 y	 con	 la	 normativa	 que	 le	 sea	 de	 aplicación,	 atendiendo	 a	 principios	
democráticos,	participativos	y	de	transparencia	
b) Formalizar	 el	 acuerdo	 de	 incorporación	 con	 los	 voluntarios	 y	 cumplir	 los	
compromisos	adquiridos.		
c) Suscribir	 una	 póliza	 de	 seguro	 u	 otra	 garantía	 financiera,	 adecuada	 a	 las	
características	y	circunstancias	de	la	actividad	desarrollada	por	los	voluntarios,	que	les	
cubra	 los	 riesgos	de	accidente	 y	 enfermedad	derivados	directamente	de	 la	 actividad	
voluntaria.	
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d) Cubrir	 los	 gastos	 derivados	 de	 la	 prestación	 del	 servicio	 y,	 en	 su	 caso,	
reembolsar	a	los	voluntarios,	los	gastos	que	les	ocasione	el	desarrollo	de	su	actividad,	
en	las	condiciones	acordadas	en	el	acuerdo	de	incorporación	y	adaptadas	al	ámbito	de	
actuación	de	voluntariado	que	desarrollen,	así	como	dotarlas	de	los	medios	materiales	
necesarios	para	el	cumplimiento	de	sus	cometidos.	
e) Establecer	sistemas	internos	de	información	y	orientación	adecuados	sobre	los	
fines,	el	régimen	de	funcionamiento	de	la	entidad	de	acción	voluntaria,	 la	realización	
de	 las	 tareas	 que	 sean	 encomendadas	 a	 los	 voluntarios	 y	 la	 delimitación	 de	 dichas	
tareas	con	las	funciones	propias	de	los	profesionales	de	las	entidades.	
f) Proporcionar	 a	 los	 voluntarios,	 de	 manera	 regular	 y	 de	 acuerdo	 con	 sus	
condiciones	personales,	 la	formación	necesaria,	tanto	básica	como	específica,	para	el	
correcto	desarrollo	de	sus	actividades.	
g) Facilitar	la	participación	de	los	voluntarios	en	la	elaboración,	diseño,	ejecución	
y	evaluación	de	 los	programas	en	que	 intervengan	y,	en	 la	medida	que	 lo	permita	 la	
normativa	de	aplicación,	en	los	procesos	de	gestión	y	toma	de	decisiones	de	la	entidad	
de	voluntariado.	
h) Efectuar	 el	 seguimiento	 y	 evaluación	 de	 las	 actividades	 programadas,	
garantizando	 la	 consecución	 de	 los	 objetivos	 previstos	 conforme	 a	 los	 principios	 de	
eficacia	y	rentabilidad	social.	
i) Facilitar	a	los	voluntarios	una	acreditación	que	les	habilite	e	identifique	para	el	
desarrollo	de	su	actividad,	donde	conste	la	entidad	de	voluntariado	en	la	que	realiza	la	
acción	voluntaria.	
j) Exigir	el	consentimiento	o	en	su	caso	la	autorización	expresa	y	por	escrito	de	los	
progenitores,	tutores	o	representantes	legales	de	los	voluntarios	menores	de	edad	en	
las	condiciones	establecidas	en	el	artículo	8.2.	
k) Expedir	a	 los	voluntarios	un	certificado	 indicando	la	duración	y	 las	actividades	
efectuadas	en	los	programas	en	los	que	ha	participado.	
l) Llevar	 un	 registro	 de	 acuerdos	 de	 incorporación	 y	 de	 altas	 y	 bajas	 de	 los	
voluntarios.	
m) Cumplir	 la	 Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	de	diciembre,	 y	demás	normativa	de	
aplicación	respecto	a	al	tratamiento	y	protección	de	datos	de	carácter	personal	de	los	
voluntarios	o	de	las	personas	destinatarias	de	las	actividades	de	voluntariado.	
n) Observar	 las	 restantes	 obligaciones	 que	 se	 deriven	 de	 lo	 establecido	 en	 el	
ordenamiento	jurídico	de	aplicación.	
	

3. Las	 entidades	 de	 voluntariado	 responderán	 frente	 a	 terceros	 por	 los	 daños	 y	
perjuicios	 causados	 por	 los	 voluntarios	 que	 participen	 en	 sus	 programas,	 como	
consecuencia	 de	 la	 realización	 de	 actuaciones	 de	 voluntariado,	 de	 acuerdo	 con	 lo	
establecido	en	el	Código	Civil	y	demás	normativa	de	aplicación,	pudiendo	suscribir	a	tal	
efecto	 una	 póliza	 de	 seguro,	 u	 otra	 garantía	 financiera	 que	 cubra	 la	 responsabilidad	
civil,	que	será	obligatorio	cuando	la	normativa	sectorial	lo	exija.	
	

4. Sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	los	apartados	4	y	5	del	artículo	8,	las	entidades	
de	 voluntariado	 podrán	 desarrollar	 programas	 de	 voluntariado	 en	 los	 que	 se	
contemplen	 los	 objetivos	 de	 reinserción	 de	 personas	 con	 antecedentes	 penales	 no	
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caducados	 a	 través	 de	 la	 acción	 voluntaria.	 En	 este	 caso,	 la	 entidad	 reflejará	 en	 el	
propio	programa	de	voluntariado	las	características	especiales	del	mismo.	

	

Artículo	16.	Derechos	y	deberes	de	las	personas	destinatarias	de	la	acción	voluntaria.	

1. Las	 personas	 destinatarias	 de	 la	 acción	 voluntaria	 tienen	 los	 siguientes	
derechos:	

a) A	que	la	actuación	de	voluntariado	sea	desarrollada	de	acuerdo	con	programas	
que	 garanticen	 la	 calidad	de	 las	 actuaciones	 y	 a	 que,	 en	 la	medida	de	 lo	 posible,	 se	
ejecuten	 en	 su	 entorno	 más	 inmediato,	 especialmente	 cuando	 de	 ellas	 se	 deriven	
servicios	o	prestaciones	personales.	
b) A	que	se	garantice	su	dignidad	e	intimidad	personal	y	familiar.	
c) A	 recibir	 información	 y	 orientación	 suficiente	 y	 comprensible	 de	 acuerdo	 con	
sus	 condiciones	 personales,	 tanto	 al	 inicio	 como	 durante	 su	 ejecución,	 sobre	 las	
características	 de	 los	 programas	 de	 los	 que	 se	 beneficien	 o	 sean	 destinatarios,	 así	
como	a	colaborar	en	su	evaluación.	
d) A	solicitar	y	obtener	la	sustitución	del	voluntario	asignada,	siempre	que	existan	
razones	 que	 así	 lo	 justifiquen	 y	 la	 entidad	 de	 voluntariado	 pueda	 atender	 dicha	
solicitud.	
e) A	prescindir	o	 rechazar	en	 cualquier	momento	 la	acción	voluntaria,	mediante	
renuncia	 por	 escrito	 o	 por	 cualquier	 otro	 procedimiento	 que	 deje	 constancia	 de	 su	
decisión.	
f) A	 solicitar	 la	 intervención	 de	 la	 entidad	 de	 voluntariado	 para	 solucionar	 los	
conflictos	surgidos	con	los	voluntarios.	
g) A	que	sus	datos	de	carácter	personal	sean	tratados	y	protegidos	de	acuerdo	con	
la	Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	de	diciembre.	
h) A	 cualquier	 otro	 derecho	 que	 se	 les	 pueda	 reconocer	 de	 acuerdo	 con	 la	
presente	Ley	y	el	resto	del	ordenamiento	jurídico.	

2. Son	deberes	de	las	personas	destinatarias	de	la	acción	voluntaria:	

a) Colaborar	 con	 los	 voluntarios	 y	 facilitar	 su	 labor	 en	 la	 ejecución	 de	 los	
programas	de	los	que	se	beneficien	o	sean	destinatarios.	
b) No	ofrecer	 satisfacción	 económica	o	material	 alguna	 a	 los	 voluntarios	 o	 a	 las	
entidades	de	voluntariado.	
c) Observar	 las	medidas	técnicas	y	de	seguridad	y	salud	que	se	adopten	y	seguir	
las	instrucciones	que	se	establezcan	en	la	ejecución	de	las	actividades	acordadas.	
d) Notificar	a	 la	entidad	de	voluntariado	con	antelación	suficiente	su	decisión	de	
prescindir	de	los	servicios	de	un	determinado	programa	de	voluntariado.	

e) Cualquier	otro	que	se	derive	de	la	presente	Ley	o	de	la	normativa	que	resulte	de	
aplicación.	


